
Las atribuciones del Centro Nacional de Información se establecen en los artículos 19 de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 12 de la Ley Nacional del Registro 
de Detenciones, 64 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 43 de la Ley Nacional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, así como 11 y 12 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
mismos que a continuación se transcriben. 
 

Artículo 19 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.- El Centro 
Nacional de Información será el responsable de regular el Sistema Nacional de 
Información y tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: 
 
I.  Determinar los criterios técnicos y de homologación de las Bases de Datos 
que conforman el Sistema Nacional de Información; 
 
II. Emitir los lineamientos de uso, manejo y niveles de acceso al Sistema 
Nacional de Información; 
 
III. Conocer, integrar y analizar las Bases de Datos del Sistema Nacional de 
Información, en términos de los lineamientos que al efecto emita; 
 
IV. Vigilar el cumplimiento de los criterios de acceso a la información y hacer 
del conocimiento de las instancias competentes cualquier irregularidad detectada; 
 
V. Colaborar con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, así como 
celebrar convenios con ese organismo para la integración de la estadística nacional 
en materia de seguridad pública, de conformidad con la ley y los lineamientos que 
emita el Sistema Nacional, y 
 
VI. Brindar asesoría a las Instituciones de Seguridad Pública para la integración 
y uso de la información de las Bases de Datos al Sistema Nacional de Información. 

 
 

Artículo 12 de la Ley Nacional del Registro de Detenciones.- El Centro Nacional de 
Información emitirá los lineamientos para el adecuado funcionamiento, operación y 
conservación del Registro, para su uso homologado entre las instituciones de 
seguridad pública; asimismo, podrá utilizar la información para realizar estudios 
especializados y para la integración de la estadística nacional en materia de 
seguridad pública. Los lineamientos deberán contener procedimientos para 
diferenciar el registro de detenciones entre hechos delictivos y faltas administrativas, 
así como para la administración, resguardo e implementación del Sistema de 
Consulta. 

 
 

Artículo 64 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.- El Centro Nacional de 
Información recibirá los datos de las detenciones que realicen los agentes policiales 
y registrará adicionalmente los siguientes datos: 
 
I. Nombre del agente policial que realiza el Reporte Administrativo; 
 
II. Lugar desde donde se realiza el Reporte Administrativo; 
 



III. Hora en la que se realiza el Reporte Administrativo; y 
 
IV. Trayecto realizado por los agentes policiales desde el lugar del Reporte 
Administrativo hasta que la persona detenida es puesta en custodia de otra 
autoridad. 

 
 

Artículo 43 de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias en Materia Penal.-. El Órgano estará obligado a conservar una base de 
datos de los asuntos que tramite de acuerdo con su competencia, la cual contendrá 
el número de asuntos que ingresaron, el estatus en que se encuentran y su resultado 
final. El Órgano mantendrá actualizada la base de datos y llevará a cabo estudios 
estadísticos en torno al funcionamiento del servicio, el porcentaje de cumplimiento 
e incumplimiento de los Acuerdos y los casos de reiteración de las controversias 
entre los Intervinientes. 
 
Se contará con una base de datos nacional con la información anterior, a la cual 
podrán acceder los Órganos; los lineamientos de ésta serán dictados por la 
Conferencia y el Consejo y administrada por el Centro Nacional de Información del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Los Poderes 
Judiciales deberán reportar la información correspondiente a las procuradurías o 
fiscalías de la federación o de las entidades federativas; éstas, a su vez, remitirán la 
información al Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
Los reportes de la base de datos nacional servirán para verificar si alguno de los 
Intervinientes ha participado en Mecanismos Alternativos, si ha celebrado Acuerdos 
y si los ha incumplido. 
 
Artículo 11 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.-  Corresponden a los titulares de los Centros Nacionales las 
siguientes atribuciones genéricas: 
 
I.  Planear, formular, ejecutar, controlar y evaluar, en el ámbito de su 
competencia, los programas necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 
II. Someter a aprobación del Secretario Ejecutivo las normas, lineamientos, 
procedimientos, protocolos y criterios que emitan; 
III. Ejercer los presupuestos autorizados a la unidad administrativa a su cargo, 
de acuerdo a las disposiciones normativas aplicables, así como informar 
periódicamente al Secretario Ejecutivo del desarrollo de los programas bajo su 
responsabilidad; 
IV. Elaborar y actualizar permanentemente los manuales de organización, 
procedimientos y servicios al público, según corresponda; 
V. Asesorar técnicamente, en los asuntos de su competencia, a los servidores 
públicos del Sistema, de la Secretaría de Gobernación y del Secretariado Ejecutivo; 
VI. Coordinar sus actividades con las demás unidades administrativas del 
Secretariado Ejecutivo, cuando así se requiera para su mejor funcionamiento; 
VII. Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que les sea 
requerida por las unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo; 
VIII. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en los archivos de 
la unidad administrativa a su cargo, así como emitir las constancias de la información 
que se encuentre en los medios magnéticos o electrónicos, en los términos de la Ley 



Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás 
disposiciones aplicables; 
IX. Dirigir y supervisar los recursos humanos de su adscripción, de acuerdo a la 
normativa vigente; 
X. Formular los informes de actividades de la unidad administrativa a su cargo, 
para integrarlos a los que deba rendir el Secretariado Ejecutivo; 
XI. Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo en la ejecución, seguimiento y 
evaluación de los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional y convenios 
generales y específicos suscritos en la materia; 
XII. Auxiliar al Secretario Ejecutivo en la elaboración de propuestas de 
contenido del Programa Nacional de Seguridad Pública; 
XIII. Apoyar al Secretario Ejecutivo en la elaboración, seguimiento y evaluación 
de los convenios que, por acuerdo del Consejo Nacional, se suscriban con las 
entidades federativas y los municipios; 
XIV. Asistir en el ámbito de sus funciones al Secretario Ejecutivo en la suscripción 
de convenios, acuerdos y bases de colaboración con dependencias, organismos e 
instituciones públicas o privadas, cuando por razón de la materia incidan en la esfera 
de su competencia; 
XV. Suscribir los documentos y convenios que sean inherentes al ejercicio de 
sus atribuciones, así como los que les corresponda por delegación o suplencia; 
XVI. Coordinarse con las Instancias del Sistema para el adecuado desarrollo de 
sus funciones, y 
XVII. Todas aquéllas que le atribuyan otras disposiciones aplicables y el Secretario 
Ejecutivo. 
 
 
Artículo 12 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.- El Centro Nacional de Información, además de las atribuciones 
que le confiere la Ley, tendrá las siguientes: 
 
I. Vigilar que la información que se proporcione a la ciudadanía, no violente los 
principios de confidencialidad, reserva y demás aspectos previstos por la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
II. Vigilar el cumplimiento de los criterios y niveles de acceso a los que se 
sujetarán el suministro, intercambio, consulta y actualización de la información 
contenida en las bases de datos del Sistema Nacional de Información de Seguridad 
Pública, en los términos de la Ley, el presente Reglamento, los acuerdos generales, 
los convenios y demás disposiciones aplicables; 
III. Crear, operar y actualizar de forma permanente un padrón de servidores 
públicos de los tres órdenes de gobierno que suministren, actualicen o consulten las 
bases de datos del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública, así 
como llevar bitácoras de su acceso; 
IV. Requerir a las instancias del Sistema la información necesaria para la 
integración y actualización permanente de las bases de datos del Sistema Nacional 
de Información de Seguridad Pública; 
V. Vigilar la actualización de las bases de datos del Sistema Nacional de 
Información de Seguridad Pública; 
VI. Emitir manuales, políticas, criterios y estructuras para la homologación de 
las bases de datos de los integrantes del Sistema; 
VII. Determinar las estrategias tendientes a satisfacer las necesidades de 
información y procesamiento de datos, requeridas por las Instituciones de Seguridad 
Pública; 



VIII. Definir las medidas necesarias para la operación de los servicios de 
emergencia y denuncia anónima a través de un número único de atención 
ciudadana; así como determinar nuevas aplicaciones para su homologación; 
IX. Asegurar que se cumplan con las medidas necesarias que dicte el 
Presidente del Consejo Nacional, para la integración, preservación y protección de la 
información administrada y sistematizada mediante los instrumentos de 
información sobre seguridad pública; 
X. Vigilar que las instancias del Sistema cumplan con el suministro, 
intercambio, sistematización y actualización permanente de las bases de datos del 
Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública y, ejecutar, y en su caso 
verificar, que las instancias del Sistema cumplan con los acuerdos, resoluciones y 
políticas que en estas materias emita el Consejo Nacional, así como realizar las 
acciones necesarias para la adopción de medidas de seguridad de las bases de datos; 
XI. Proponer la celebración de convenios con Instituciones de Seguridad 
Pública, con el fin de fortalecer las medidas de seguridad de la información 
generada; 
XII. Establecer los mecanismos necesarios de acopio de datos, que permitan 
analizar la incidencia criminológica y, en general, la problemática de seguridad 
pública en los ámbitos federal y local; 
XIII. Coadyuvar en la instrumentación de las estrategias tendientes a satisfacer 
las necesidades de información y procesamiento de datos, requeridas por las 
Instituciones de Seguridad Pública en los tres órdenes de gobierno; 
XIV. Vigilar el cumplimiento de los criterios técnicos establecidos conforme al 
presente Reglamento, para el funcionamiento y operación de la plataforma 
tecnológica que soporte los sistemas de información de seguridad pública; 
XV. Diseñar el esquema y los mecanismos para la homologación de políticas, 
estándares y reglamentación de comunicación tecnológica en las Instituciones de 
Seguridad Pública; 
XVI. Proponer políticas para la investigación, pruebas y liberación de tecnologías 
aplicables a la Red Nacional de Telecomunicaciones, incluyendo voz, datos, video, 
radio, medios digitales, enlaces, entre otros; 
XVII. Vigilar la operación y disponibilidad de los servicios de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones, así como establecer las medidas necesarias para proporcionar 
el soporte y apoyo a sus usuarios; 
XVIII. Emitir las normas, lineamientos, procedimientos, protocolos y criterios para 
la interoperabilidad de los servicios de telecomunicaciones del Sistema conforme a 
lo establecido en el presente Reglamento; 
XIX. Promover la suscripción de convenios con el Poder Judicial de la Federación 
y los tribunales superiores de justicia de los tres órdenes de gobierno para integrar 
la información sobre administración de justicia a las bases de datos del Sistema; 
XX. Definir los criterios administrativos, lineamientos y procedimientos que 
soporten los procesos técnicos a los que se sujetará el suministro y actualización de 
la información establecida en la Ley, el presente Reglamento y demás disposiciones 
aplicables; 
XXI. Incorporar al Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública la 
información contenida en otras bases de datos que contribuyan a los fines de la 
seguridad pública; 
XXII. Establecer las medidas necesarias para asegurar que la información que 
integrará las bases de datos del Sistema Nacional de Información de Seguridad 
Pública, sea suministrada en los términos que señale la Ley y demás disposiciones 
aplicables; 



XXIII. Tomar conocimiento de los casos a los que alude el tercer párrafo del 
artículo 37 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, por lo que respecta a 
la competencia de la Secretaría de Gobernación, y 
XXIV. Todas aquéllas que le atribuyan otras disposiciones aplicables y el Secretario 
Ejecutivo.  

 


